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ANEJOUNICO

Relaeión de Empresas
.

con las previSiones de adaptación al arancel comunitario establecidas
en el articulo 37 del acta de adhesión. . .

Segundo.-EI reconocimiento de los berieficios recogidos en el ar
ticulo anterior no prejuzga la inexistencia' de producción llacional de
los bienes objeto de la inversi6n. Dichos beneficios s610 resultarán
aplicables si se acredita deQidainente la inexistencia de fabricación nacio
nal mediante el certificado que en tal 'selltido expida el Ministerio
de lndustria, Comercio y Turismo, el cual deberá ser presentado ante
los serVicios competentes de adlianas para la aplicación de los beneficios
que se recogen en la presente Resolución. . .

Tercero.-l;' Los bienes de equipo que se iIDportenquedaráll vin
culados al destino especifico determinante del beneficio que se concede
y, su utilización en fmesdistintos de los previstos supond11.la pérdida"
automática de los beneficios aplicados, siendo exigibles los derechos
arancelarios y demás iIDpuestosno percibidos,asf como los recargos
y sanciones a que hubiera lugar.

2. A los efectos· del pertinente control, serán de aplicación las
. normas contenidas en la circular número 957, de S ·de febrero de

1987, de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales,
.relativo a los despachos de mercancías coilde$tinos especiales.

Cuarto.-En atención a lo previstO en el apartado 2 del articu
lo S.o de la Orden de referencia, ya efectos de aicanzar los objetivos
mencionados en el apartado 3 del mismo articUlo,la presente Resolucióil
será aplicable a cuantos desPachOs de iIDportaei6n se hayan efectuado
con carácter provisional con anterioridad a la fecha de esta ResolucióJL

Quinto..,..La presente Resolución, sin peQuicio de su publicación
en el «Boletin Oficial del Estado» para general conociiniento,. entrará
en vigor en el ¡nismo dia se su fecha.

Madrid, 19 de octubre. de 1992.'-El Director general, Francisco.
Javier Sansa Torres.

.'

Congelleraci6n con turbina de gas
de3,7MW.

Sistema de cogeneración para
aprovechamiento de gases de
escape de una tuI:bina de gas.

Razón social

1. «Porcelanosa, SoCiedad Anó-
niIDu.. .

2. «D. T. E. Idae-Seat».

RESOLUCION de 19 de octubre de 1992. de la DirecciOn
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen
los beneficios arancelai'ios establecidospor el Rea/Decreto
2586/1985. de 18 de diciembre. modiflcado por los Reales
Decret08 932/1986. de 9 de mayo y 1640/1990. de 20
de diciembre. a la Empresa KPorcelanosa, Sociedad An6-
nima» y otra. .

El Reat Decreto 2586/1985. de 18 de dicjembre, modificado por
los Reales Decretos 932/1986, de 9 de mayo y1640/1990, de 20
de diciembre,. establece un régimen de suspensiones y reducciones aran
cebuias .aplicables a los bienes de" inversión que se iIDporten con deter
minados flnes especificos, recogiendo en ·,su. articulo .. 1.°,. entre otros,
el de conservaci(,)n de la energia.

.Al amparo de dicha disposici6n y de acuerdo con los trámites pre
vistos en la Orden de Presidencia del Gobierno del 19 de marzo de
1986 las Empresas que se relacionan en el anejo .único de la presente
Resoiución, soücitaron de este Departamento' el.reconqcimiento de
los' beneficios arancelarios estableCidos en '16s citados Reales ,Decretos.

CumplidOs los trámitesreglamenteJjos, la Dirección Gelleral de
la Energia, del Ministerio de Industria, Comercio y ~smQ, haemiti~o
los correspondientes informes favorables alaconc~lón del beneflclo
solicitado, una vez aprobados los respCctivos.proyeetos·de !nstalaciones
para conservación de. la energia, presentados por las referidas ElllP,esas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto; de acuerdo con lo previsto en el articulo 3.0 de la Orden
de Presidencia del Gobierno d,el 19 de znarzo.de1986, lo siguiente:

PríIDero.-Las 'iIDportacion~ de bienes. de .equipo ·que., realicell las
Empresas que se citan en elailejo a I!, presente. Resoll.Jción en ejecución
de sus respectivos proyectos de insta1acipnes para conservación de
la energia,aprobadOS por la Dirección General de la Energia, del Minis
terio de Industria,· Comercio y Tllrismo disfrutaráil. a teilorde lo <lis
puesto en el RCaI Decreto 258'6/1985,. de 18 de diciembre.tnodificado
por 10sRCales Decretos 932/1986, de 9 de mayo y 1640/1990, de
20 de diciembre, de los siguientes beneficios arancelarios: .'

A) , Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
eqUipo, de acuerdo con sus caracteristicasy'naturaleza,cuando se iIDpor
ten· de la Comunidad Económica Europea o bien de .aquellos paises
a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada momerito,
les sea de aplicación el mismo trata.miento arancelario; o biell .

B) Sometimiento a los derechos del arancel de aduanas COlllU
nitado, cuando dichos bienes de eq11ipó se importen de terceros paises,
siempre que este derecho·resulte inferior al aplicable en cada momento
a .10s· citados paises según el arancel deadwinas español y de acuerdo
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

Habiéndose dictado-por el Tribunal'Superior de Justicia de Madrid,
con fecha 14 de mayo de 1992, sentencia firme en el recutso con
tencioso-administrativo número 1.059/1983, interpuesto por don José
Luis Jaén Jaén y otros, sobre incorporación a· las .correspondientes
Escalas del antiguo Instituto de Relaciones Agrarias; sentencia cuya
parte dispositiva dice asi:

como .OrgaÍllsmo autónomo del Ministerio de Agricultura. Pesca y
Alimentación, por ser. dicha resolución, ell los extremos examinados,
conforme con·el ordenamientojuridico.

y todo ello sin hacer expresa iIDposicióil dé costas a ninguÍ1a de
las partes procesales.»

'. Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en sus
propios términos la precita~ sentencia. '

. Madrid, 27 de octubre 'de 1992.~El Ministro, P. D. (Orden de
30 de julio de 1990), el Director general de Servicios, Francisco Javier
Velázquez López.

ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos. de la sentencia·
dictada por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recuso contencioso-administrativo número
1.059/1983. interpuesto por don José Luis Jaén Jaén y
otros.
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MINISTERIO·
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION

ORDEN de 27 de octubre de 1992 por la que se dispone
el cumplimiento, en sus propios términos, de la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso canten
cioso-a4ministrativo número 58.649, Interpuesto por don
Lauro Dlaz Herreruela.

Habiéndose dictado por la Audiencia Na~ionaI. con fecha 19 de'
noviembn'l de 1991, sentencia firme en el recurso contencioso-admi
nistrativo número 58.649, promovido por don Lauro Diaz Herreruela,
sobre relación de puestos de trabajo actualizada de la Agencia Nacional
de Tabaco; sentenCia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallamos: DesestiIDamos el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por la· representación procesal de don Lauro Diaz Herre
mela, contra la desestimación presunta, por silencio administrativo,
del recurso de reposición interpuesto contra la resolución de la Comisi6n
Ejecutiva de la Comisión Intetministerial de Retribuciones de 1 de
marzo de 1989, por la que se dispone la publicación de la relación
de puestos de trabajo actualizada de la Agencia Nacional de Tabaco


